RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0000870, E. 648/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la imputación del gasto correspondiente al Ejercicio 2014, derivado de la contratación en régimen de arrendamiento de servicios del Señor Eduardo Aguiar, Comisario Inspector ®; 

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 00569/2011 de fecha 28/01/11 el Intendente dispuso la contratación del Señor Eduardo Aguiar, Comisario Inspector ®, como asesor técnico para cumplir tareas de asesoramiento técnico de obras, instalaciones y planificación de mejoras del control de tránsito, en la Unidad de Movilidad Ciudadana, dependiente de la Dirección General de Planeamiento Urbano y Territorial;

2) que el plazo del referido contrato es a partir del 1º de enero de 2011 hasta la finalización del presente período de gobierno departamental;
3) que en Sesión del 23/02/11 el Tribunal observó el gasto respectivo, en virtud de que, tratándose de un arrendamiento de servicios, el procedimiento para la selección del contratante se rige por lo dispuesto por el Artículo 33 del T.O.C.A.F, por lo que debió realizarse el respectivo procedimiento competitivo,  las actuaciones se habían remitido con principio de ejecución y el rubro carecía de disponibilidad;
4) que el gasto fue reiterado por Resolución de la Intendencia de fecha 09/03/11;
5) que en esta oportunidad se remite la imputación correspondiente al Ejercicio 2014 por la suma de $ 701.000 realizada con cargo al Rubro 10812, Derivado 5282, el que cuenta con disponibilidad suficiente;  

CONSIDERANDO: que la imputación correspondiente al presente Ejercicio, se encuentra comprendida en la observación formulada en acuerdo de fecha 23/02/11;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 23/02/11;
2)  Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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